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PARTE OFICIAL.

WMW IIE \A (IICETA.
'PR ESID EN C IA  !)K1r-CONSE.K) i)K MINÍSTBOS.

S. ,M. lá fleína nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti- 
núan en esta Córte .sin : nove
dad en su irñportante salud.

TmnUNAL-SUPREMO DE JUSTICIA.

En la vflla -y-^corlc de Madrid, 
á 17 de Febrero de 1802, en el 
pleito pendiente ante Nos por recur
so de casación, srguiilo en el Juz
gado de primera instancia de Don 
Béniló y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia ’ de Cáceres por Don 
Engenio,, D. Juan y Doña María de 
L'emus cón D. Tomás do Solo Mo
reno sobre reivindicación de unos 
terrenos’

Bcsuflando-’ -que por esérilnra de 
40 de Marzo do 48l3 la Junta mu
nicipal (le Ib’Opiós de Guareña y el 
Comisionado en olla para la venta 
de torrchbs'dc propios y baldíos ven
dieron á D. Francisco (Le Leimis, 
D. Pedro d é  Lemus, Juan P.rez Lla
no y Pedro Calan, en precio y pa
go dé 29Í200 rs. que tenían s;itis- 
fec'ios por suminislros, un pedazo 
de terreno de 121 fanegas do cal)i- 
da en el baldío llamado la Cañada 
término de dicha' villa, que les fiié 
adjudicado en la pl’oporcion corres
pondiente á las canlidados (jue res
pectivamente tenían satisfechas: que 
en 2 de Abril dcl siguiente año 11114 
Juan Perez Llanos enajenó su parte 
á D. FranÓisco ' Lemas, el cual en 
JO de 'NdViómbre de 1845 las ven
dió. con' pacto de ndro á Doña Vic- 
lórínná de Lémns y lestamímlarin de 
su 'marido Don Tomás González; y 
tj'ue habiendo recaído en la hija de

estos Doña Maria González de Lernus 
en cumplimiento de dicho pacto, y 
accediendo á las instancias de Don 
Eugenio, I). Jnan y Doña María Lo- 
muX les retrovendió por escritura de 
7 de Noviembre de 181)5 la espresada 
porción de dehesa pro indivisa, en la 
inisma forma (jue sus padres lo habían 
comprado:

Resultando que en 29 de Julio de 
1815 la referida Junta y Comisiona
do adjudicaron en venía y pago de 
suniinistríjs á Miguel Siles Cortés á 
la testamentaria de Pedro Andrés lle
ga,' á Maria Martínez y á Doña Fran
cisca del Cerro un pedazo do ler- 
•reno de 43 fanegas en dicho bal- 
idío de la Cañada, contiguo al ena
jenado á D. Francisco Lennis y con
fortes, con el que lindaba por un 
ilado, en precio de 8.600 rs. en las 
¡proporciones que se expresaron; y 
U}uc vendido én 9 de Noviembre de 
il814 á D. Francisco de Lemas, se 
'declaró nula la venta por sentencia 
!de1.® de Octubre'de 1844, conde- 
|nándns(í á aquel á restiluir las 45 fa- 
inegas do tierra con los frutos desde 
• su adjudicación:

Hosullando que habiéndose man - 
dado en ej( cucion de esla sentencia 
que se diese posesión del indicado ter
reno á los herederos de 1). Pedro An- 

. drés Doga, con citación de Leimis, y 
proceder al deslinde con asistencia <!c 
peritos’ de respectivo nombramiciil.o, 
se les dio en efecto en 28 de Di- 
ciembre de 1844. sin que asis'it ::r 
aquf'l, procediéndose acto conliiiu-) 
al apeo, deslinde y amojonamiento 
por solo el perito de los herederos, 
el cual señaló y amojonó la linea 
divisoria de las 45 fam'gas citadas y 
de las pertenecientes en el citado Icr 
reno á D. Francisco Lemas; y (|uc 
habiéndose presentado este al con
cluirse la operación, protestó contra 

: olla por halx'rse hecho en nn iloiile, 
de la tierra mandada devolver, rií- 
servándose solicitar la medición del 
terreno, con presentación de tCvSligos 
qu(* hicieran el deslinde sin agravio 
de-parle, no obsl nte lo cual d  Juez 
mantuvo á dichos herederos en la po
sesión, reservando á Lenius su dere
cho sobre cualquier agravio que con
siderase !ial>órsclc cansado para que 
usara de él en el juicio y forma 
correspondiiMiio:

Resultando quo por escritura de 
27 de Agosto de 1849 los lurede-

ros de I). Pedro Boga, á excepción 
de dos, D. José y D. Ensebio do 
llega, vendieron á D. Diego Gonzá
lez 50 fanegas, 2 celemines y 2 cuar
tillos que Tes habían correspondido 
cu las 45 fanegas expresadas, con la 
condición de que no serian nunca 
responsables de lo que {ludiera dar
se 6 quitarse á la linca por ser mas 
ó menos de la caliida expresada, li
mitándose su Obligación a responder 
tan soto de las 56 fanegas, 2 cele
mines y 2 cuartillos; y que el Gon
zález, por escritura de 11 de Setiem
bre de 1857 las veudm á D. Tomás 
de Solo Moreno:

Bíjsiillaiido que en 28 de Setiem
bre de 1858 entahlaron demanda Don 
Eugenio, D. Juan y Doria María de 
Lemns, por la que, “jerciíamlo la 
acción riúvindicaloria y fundándose 
ef) que por virtud d«;i deslinde an
tes referido so babian devuelto ma
yor numero de fanegas dcl manda
do en la sentencia, pidieron que, con 
citación de los dos participes Don 
José y D. Eusebiü llega y de los due
ños de los terrenos limitrofes, so pro
cediese á la medieioa de las 36 fa
negas, 2 celemines y 2 cuartillos, 
í]ue era lo comprado pur I). Tomás 
de Solo y .Moreno, y deslindadas se 
les pusiera en posesión de la jiarle 
(pie resultase excedente, mandándose 
fpie aquel devolviese los frutos pro
ducidos y debidos producir des(Je la 
doleniaciou del lerriuju:

Rt'sultando que Solo Moreno im
pugnó la diMiiaeda alegando que los 
(icmandaiíii’s ii" eran dueños únicos 
de las 121'fanegas de terreno de la 
Cañada, pue.slo que no acreditaban 
la Irasinision du ios otros partici
pes que pos(“iüii indudablemonlo miás 
de aquel número de fanegas, y que 
en todo caso temlriaii derecho, si al- 

! gun perjuicio se les hubiese causado, 
a (juc se les indemnizara por quien 
corres{)undiera; pero dcbienclo tenerse 
presente que eran varios los intere
sados en .el terreno que se recla
maba:

Resallando que practicada por las 
parles prueba documental percial y 
de tesiigos, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, (pie confirmó 
con costas la Sala segunda de la Au
diencia de Cáceres en 19 de Junio de 
1800, absolviendo á l). Tomás de Solo 
Moi'cno d(̂  la demanda, y (pie contra 
ella interpusieron D. Eugenio de Le-

mus y consortes recurso de casación 
citando como infringidas las leyes 28 
tít 2. ®. y 10, til. 14 de la Farli 
da 3.*:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que por los docu
mentos presentados en apoyo de la 
deminda no se acredita que el ter
reno objeto de ella pertenezca ni h a 
ya pertenecido á los recurrentes; y 
que habiéndose apreciado la prueba 
pericial y de testigos aducida sobre 
este hecho por la Sala juzgadora en 
uso de sus facultades, no se han in
fringido por la sentencia las leyes 
28, tit. 2. ® , y 10, til. 44 de la Par
tida 3.* que se citan en tal con
cepto;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Don 
Eugenio de Lemas y consortes, á 
quienes condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad deposi
tada, que se distribuirá con arreglo 
á la ley; devolviéndose los autos á 
la Audiencia de Cáceres con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é inser
tará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Banion López Vázquez.— 
Sebastian González Nandin.—Anlero de 
Echarri —Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.—Joaquín de Palma y Vinuesa.— 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laurea
no Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada 
fné la precedente sentencia por el 
ExemO. é limo. Sr. D. Joaquín de 
Palma y Vinuesa, Ministro de la Sa
la primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el día de hoy, 
de que.'yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 17 do Febrero de 1862.— 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 
15 de Febrero de 1862, en el plei
to pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de 
primera instancia de San Sebastian y 
en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Burgos por Doña Fulgen-
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cin, Duna Concepción, Doña Modes
ta y Dófia Mónica iLurraltle, repré
senla.las las dos primeras por sus 
respectivos maridos D. Juan Aguirre 
y ü. Ignacio Navasal, y las otras 
dos por su madre y curadora Dona 
M tria Cruz Sarratea, con Don Mauri
cio Kgaña, como marido de' Dona 
(iervasia Uurralde, hermana de aque
llas, sobro que se declare que los 
bienes pertenecientes á la capellania 
fundada por l). Félix de Berrolaran 
son libres y divisibles enlre todas las 
hijas del difunto D. Francisco Javier 
Ilorralde:.

Uesu lando quéD. Félix de Berro- 
taran otorgó testamento en la villa de 
Itenteria á 20 de Abril do 1094, en 
el cual dispuso que los bienes de que 
hfzo exprosiou (juedasen vinculados, 
para que con el usufructo de ellos 
pudiera ser sufragada su alma y la de 
su esposa Doria Bárbara ünanuo; hizo 
.ví>riüs nombramientos para capellanes 
con ciertos gravámenes y obligacio
nes; V en falla de los que designó, 
disjuis.Q que enlrase^á poseer la cape
llanía el pariente mas cercano sien-: 
do clérigo sacerdüle. y no habiéndolo, 
se hiciera el nombramiento de interi
no por los pairónos en el hijo nalur: 
y  vecino que fuese de aquella villa, 
siendo sacerdoie; pero si con el tiem
po liuhiese aliíun pariente, en tal caso 
f.iose excluido el interino; expresando, 
por último, que era su voluntad que 
dicha capellama no fuera colativa: 

U''Sullando que nombrado cape
llán D. Antonio María ílnrruide, pa- 
rienle de Dona Agustina de L’nanue, 
llamada .en primer lugar en su d“s- 
cendeneja, ppr su renuncia hecha en 
láOli. nombraron los patronos al pres 
hilero ü José. María de Drigoilia, na
tural y vecino de Beniería, por no 
haberse presentado ningún pariente á 
pesar d<? los. edictos lijados:

Ucsullando que, fallecido D. Anto
nio María llurralde, en oO de Agosto 
de 1859, su hermano menor D. Fran
cisco Javier entabló demanda en e 
aiVo.de 1848'reclamando los bienes de 
la ca[)cllania con arreglo á la ley de 18 
de Agosto de 1841; y que separado 
de aquella por no ser colativa, y ha 
hiéndala enlabiado de nuevo con arre
glo á las disposiciones de la ley de 1 
de ■.Octubre de 1820, sustanciado e 
jiiicio con audiencia del Ministerio 
dscal y del presbítero ürigoilia, se 
dictó sentencia por el Juez de primera 
¡usiancia de San Sebastian en 17 de 
Febrero de 1851, declarando com
prendida la fundación en la citada ley, 
y adjudicando sus bienps á D, Fran
cisco Javier Uurralde, sin perjuicio 
de tercero, pudiendo desde luego dis
poner libremente de la mitad con las 
solemnidades legales y la obligación 
de reservar la otra mitad para el in
mediato sucesor y cumplir las cargas 
de la fund-acion, respetando durante 
la vida del presbítero Ürigoilia los de
rechos que le asistían y le hablan sido- 
reconocidos:

Uesultando que D. Francisco Javier 
Uurralde 'fpíleció dejando seis_ hijas, 
Doña (Jervasia, Doña Josefa, Doña Ful- 
g.encia. Dona Concepción, Doña Mo
desta y Doña Mónica, y' que las cuatro 
últimas, legaíioenle representadas, en
tablaron demanda, en 5 de Octubre 
de 1839, pura que se declarase que 
los Idenes de la citada capellania eran 
en su totalidad libres, y por lo tanto 
divisibles entre todas las hermanas, 
fumlándose en que su padre no había 
siiio el poseedor actual, sino el inme
diato sucesor, puesto que al tiempo 
de’ desvincularse los bienes yivia su 
hermano mayor Don Antonio María 
llurralde, á quien por lo tanto se ha
bía trasmitido, por ministerio de la 
ley la posesión de ellos; trasmisión 
que tenia lugar ú pesar de cualquier 
providencia judicial dada en favor

de un tercero, por no poderse perju
dicar nunca los derechos adquiridos 
)or ministerio do la ley, ni destruirse
sus efectos; . . .

Kesullandü que ü. Mauricio hgana, 
corno marida de Dona Gervasia Uur- 
raldtí, impugnó la demanda, tundado 
en que, habiendo sido el Ü. Francisco 
Javier el primer poseedor legal reco
nocido y declarado desde el restable
cimiento de la ley, no podía inénos 
de pesar sobre él la obligación de re
servar la mitad para el inmediato su
cesor; obligación que liabia sido cqn- 
lirmada por una sentencia obtenida 
por aquel en beiieticio do todas sus
hijas: . , ,

Bcsullando que, sustanciado el 
juicio en forma y dictada senlencia 
por el Juez de primera iu.slancia, fué 
revocada por la que en 2 de Junm de 
18GÜ pronunció !a Sala segunda de la 
Beal Audiencia de Bú>’gos. dech.rando 
que los bienes adjudicados á D. Fran
cisco Javier Uurralde, como perlene- 
cienles á la capellanía fundada por 
Ü. Félix de Berrolaran, eran divisibles 
entre sus hijas: . . „ -

Hesullaiulü que D. Mauricio ügana, 
en la representación indicada, inter
puso recurso de casación, citando co
mo infringidas la Uy 19» tU- 22^Par 
lida 5.*; los artículos 1.”, 2.“ y 3. do 
la ley de 11 .ie Octubre de 1820, res- 
lahleci.la en 3U d^ Agosto de 1856; la 
juris|)rudencia sancionada por este Su- 
[ireino Tribunal en sentencia de 7 de 
Mavo de 1830, y el Ueaí decreto de 51 
do‘ Marzo de V838, expedido por o. 
.Ministerio de la Gobernación, que, 
decidiendo una competencia, estable
ce la doctrina de que la ejecutoria 
de un pleito, que lija la naturaleza 
y condición íic una fundación, y con 
arreglo a la cual declara los dere
chos, no puede ser alterada, aun cuan
do una nueva jurisprudencia venga 
á demostrar que aquella calificación 
no era conducente ni justos los de 
lechos declarados:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Antero de Echarri.

Considerando que los derechos re
clamados por las demaiidanles no se 
fundan en el Ululo de herederas de 
su padre, sino en el que les com
pele por ministerio de la 
por su parentesco con el 
de la capeülania, objeto 
pleito:

Considerando que no 
aquel origen la demanda, y no ha
biendo intervenido las hijas en el 
pleito promovido por su padre, lo 
en él decidido no podia menoscabar 
los derechos que las primeras tu
viesen según la ley:

Considerando que, atendidos es
tos antecedentes, no se ha inlrin- 
gido la 19, lit. 22 de la Partida 5. , 
porque al disponer que las senten
cias aproveclien ó perjudiquen á los 
herederos de ios que litigaron, su
pone que atiuellos traen su derecho 
de los últimos, y que el titulo 6 la 
causa del segundo pleito es la mis
ma que la del anterior:

Considerando que tampoco se ale
ga con oportunidad ni luiidaineiilo 
la infracción del art. 1.“ de la ley 
de l i  de Octubre de 1820, porque 
la sentencia, objeto del recurso, le
jos de revocar la desvinculacion ya 
acordada en la de 17 de Febrero 
de 1831, la confirma, y hasta cier
to punto la amplia, ordenando Uua 
mayor división de los bienes:

Considerando que en la época del 
roslablccimienlo de la ley de 11 de 
Octubre no podia tener su articulo 
2, ® aplicación á la capellanía liti
giosa, porque su poseedor no era de 
la familia llamada por el fundador, 
ni tenia olro carácter que el de un 
servidor interino, iiasla que en ella 

( hubiese un individuo sacerdote, y

ley o sea 
fundador 
de este

teniendo

porque tampoco existía un sucesor 
inmediato, ni podia alnhuirse esto 
carácter á (luieu no tuviera aptitud 
para ser capellán:

Considerando, por consecuencia, 
que no se ha infringido el citado 
artículo 2.®, ni el 3.“, únicamente 
dirigido á expresar las formalidades 
con^que debía hacerse la división 
de los bienes que fueron vinculados 
cuando hubiese poseedor é inmedia
to sucesor:

Considerando que no se ha fal
tado á la doctrina establecida en la 
senlencia de este Supremo Tribunal 
de 7 de Mayo de 4850, porque en 
ella solo se declaró la eficacia de 
la ley de 11 de Octubre de 1820 
para el efecto de desamortizar los 
bienes vinculados; y en la senlencia, 
origen de este recurso, lejos de or
denarse nada' contrario á aquel prin
cipio, ha sido fielmente respetado.

Consideiando, por último, que las 
decisiones gubernativas en el orden 
administrativo no pueden servir de 
fundamento á un recurso de casa
ción;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al in- 
lcr¡m*‘Slo por D. Mauricio Fgaña en 
la represenlaclon indicada, y le con
denamos en las costas, devolviéndo
se los autos á la Audiencia de Búrgos 
con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencio, que 
se publicará en la Gacela é insertara 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=  
Ramón López Vázquez.=Anlero de 
Echarri.=Joaquin de Palma y Vinue- 
su.=Pedro Gómez do Hermosa.=Pa- 
blo .limenez de Palacio.=Laureano 
Rojo de Norzagaray.=Venlura de Col- 
sa y Pando.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la precedente senlencia por el 
limo. Sr D. Anlero de Echarri, Mi
nistro de la Sala primera del Su
premo Tribunal de Justicia, celebran
do audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Es- 
crioano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Febrero de 1862.— 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 
14 de Febrero de l862, en los au 
los de competencia que ante No.s pen
den entre el Juzgado de la Capita
nía general de Valencia y el de pri
mera instancia de Cartagena acerca 
del conocimiento de la causa formada 
contra D. Hermenegildo Paredes por 
lesiones á Bartolomé Otón:

Resultando que en 1.“ de Octubre 
del860.se presentó el referido Bario- 
lomé Otón en la oficina do ü. Herme
negildo, Adminislrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado en 
el partido de Cartagena, á pedirle ex
plicaciones relativas á ciertas pensio
nes de censos que le había reclamado, 
y que en concepto de aquel no deliia 
satisfacer, con cuyo motivo se suscitó 
cuestión enlre ambos; y exasperado 
Paredes dió á Otón varios golpes, cau
sándole las lesiones que ha sufrido: 

Resultando que instruida sobre es
to suceso la corrcspúiidienle causa, el 
Capitán general do V'alencia reclamó 
su conocimiento en razón de ser el 
D. Hermenegildo militar n^liiado con 
sueldo, y gozar por tanto d.'l fuero de 
guerra, alegando que el delito de le
siones no es de los que producen des 
afuero, ni propiamente come.ida por 
un empleado civil en el ejercicio de 
las funciones materiales de su destino 
ó por mal desempeño de sus oliliga- 
ciones:

Y resultando que el Juez de prime
ra instancia de Cartagena se ha ne

gado á inhibirse, exponiendo que el 
hecho qiu ' se atribuye á Paredes fué 
cometido (. -on oeásion del cargo pú, 
blico que e jercia como Administrador 
de Propieda». i^s y Derechos del Estado, 
y que en la • concepto está sujeto al f 
fuero ordinaria  ̂ con areglo á la ley 25, 
til. 4.", lib. 6. " de la Novísima Reco
pilación y á la Real orden de 16 de 
Agosto de 1818:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de' este Supremo Tribunal D. Juan 
María Biec:

Considerando que la le;^ 25, titulo 
4.®, lib. 6.® de la Novísima Recopila- 
cion y las Reales órdenes de 50 de 
Nó-viembre de 1795, 8 de Oiciembre 
de 1800, 5 de Octubre de 18 19, 18 de 
Noviembre de 1831 y 20 de S eliembre 
de 1842 privan deí fuero de’ guerra 
en lodo lo concerniente á cargos de 
Ayuntamiento, de Hacienda ú otros 
políticos á los militares que volun- 
Jariamente los sirvan: •

Y considerando que en este caso 
se halla I). Hermenegildo Paredes, qijo 
si bien mililar retirado con sueldo y 
fuero, es Administrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado 
dcl partido de Cartagena, habiéndose 
suscitado con ocasión de este cargóla 
ocurrencia que dió origen á éstos 
autos:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Cartagena, a! que 
se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronnociamos, 
mandarnos y firmamos.—Juan Martin 
Carramolino.—Ramón María do Arrió
la.=Félix Herrera de la Riva.—Juan 
Maria Biec.—Felipe de ürbina.5^Jüduar- 
do Ello.

Publicación.=Lcida y pubíicada 
fué la precedente sente'ncia por el 
Ilinoi Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
deí Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de lá techa 
do que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Gamara.
. Madrid 14 de Febrero de 1862.— 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y córte de Madrid, ú 
14 de Febrero de 1862, en los autos 
de compelencia que ante Nos penden 
enlre el Juzgado de la Gapilania gene
ral de Búrgos y el de primera instan
cia de Laredo acerca del conocimiento 
de la causa formada contra Alejandro 
Izaguirre por resistencia á la Guardia 
civil:

Resultando que en 21 de Julio dcl 
año próximo pasado el guardia civil 
José Gutiérrez Sainz dió parle al Al
calde de la villa de Laredo y al Co
mandante de su cuerpo deque en la 
larde de aquel dia observó que en la 
taberna de Aguslin Gutiérrez bahía 
una disputa entre dos hombre?, a 
cuales consiguió apaciguar; pero que 
al salir de *clicbo eslablecirnienlo se 
abalanzó á él Alejandro Izaguirre, le 
agarró del pecho y quiso quitarle el 
sable, iusuliándüló con palabras y 
ofirimiéndole contra el din.lcl de D 
puerta.

Resultando que con este motivo, 
tanto la Autoridad ordinaria como D 
mililar, empezaron á instruir el cor
respondiente sumario; y que no 
reciendo confirmada por las
ciones de los testigos la relación
guardia civil en el que principio 
Alcalde y continuó el Juez de priin ' 
ra instancia de Laredo, este dicto c
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fechñ 25 de Agosto auto de sobresei- 
mieiíio, maudaiulo al propio tiempo 
que, previa consiilia cuii la Audiencia 
clei teiTitüiio,. se remitieran las dili
gencias ai Alcalde para que conociera 
de la causa en juicio dc: fallas:

Resultando que en 20 de Setiembre 
el Juzgado de la Gapitania general de 
Burgos requirió de inhibición al ex
presado Juez, y'¿esle remitió el oficio 
inhibitorto á la .Audiencia, donde se 
hallaba la causa eú, consulta; y que 
devuelta la misma por el Tribunal 
superior para que. se sustanciase la 
competencia, dicho Juez se negó á 
inhibirse,' alegando en primer lugar 
que cóh 'afreglo. Q las Reales órdenes 
de 5Ó.:de Marzo >,fie 1827 . y 50 de 
Marzo! de 1851, y ;á varias decisiones 
{je este. T.riliuaat Supremo, entre ellas 
las de 23 de Diciembre de l8o8 y 2tí 
de Julio dé 18.59, :í}s extemporánea la 
reclamación- , del . Juzgado militar, y 
exponiendo en segundo término que 
si la opinpelenrja liu.biera sido denun- 
ciadaj len tiempo.sería improcedente, 
porque- del.sumario no aparece prue
ba del delito de resistencia á la Guar
dia civil, sinO' de una falla, y .el cono
cimiento de estas, es exclusivo do la 
jurisdicción ordinaria, en conformidad 
de lo dispuesto en íaa reglas 1.® y 56 
de la ley provisional para la aplicación 
del .Código p.onal:

Y resultando,que el Juzgado de la 
Gapitania general insistió en su recla
mación sosteniendo que se- hizo en 
íiompp debido; y que calificado el 
liedio’objeto do la causado delito de 
resistencia á la fuerza armado, nada 
importa que la prueba sea inás 6 
■liónos roliustu, siempre que e,xislan 
algunos dalos,• pn apoyo dc aquella 
calificación, pues que en las cuestio
nes jurisdicuio.ualos se debe atender 
á la naturaleza dc los delitos que se 
persiguen,, según que en su origen 
iiavon sillo-calificados:
. '.Vistos,, siendo Ponente el Ministro 

de . este Supremo Tribunal D. Félix 
Herrera de la Riva:

Considerando que el delito deque 
se trata ha swlo calificado en su origen 
do resistoiicia á un guardia civil en el 
acto de llenar una.de las obligaciones 
de su iusliliito, y que este delito es 
de los que causan desafuero de la per
sona que le comete, según las dispo
siciones vigentes y la jurisprudencia 
establecida en casos análogos por este 
Tribunal supremo:

.Considerando que para resolver 
las cuestiones jurisdiccionales de esta 
clase debe, estarse á la naturaleza del 
delho que se persigue y calificación 
que haya obtenido,. sin perjuicio del 
resultado de las diligencias y pruebas 
que con posterioridad se. practiquen:

Y considerando, .finalmeiiie, que 
el Juzgado militar reclamó el conoci
miento dc la causa, é insistió en su 
pretensión, <á cuya viriiid el Tribunal 
superior devolvió la causa paru que 
se sustanciase la competencia;

Fallamos que deoemos declarar y 
declaramos que .ol conocimiento dé 
esta causa corresponde al Juzgado de 
lo Gapitania general ,de Burgos,'al que 
sQ rémilan unas y otras ncluacione? 
para lo que proceda con arreglo á 
derecbo-

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
c insertará en la Goleccion legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, l.o prpmmciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin 
Carramollno. =  Ramon María de .Arriu- 
la. =  Félix Herrera de la Riva.—Felipe 
dc ürb.ina.—Eduardo Elio, =  ()omingo 
Moreno.

Publicación.=Leida y publicada 
filé la prcctídenle sentencia por el 
iTmo- Sr. i). Félix lIiuTcra de la Riva, 
Ministro dcl Tribunal Supremo de Jii-s- 
ficia, estándose celebrando audiencia

pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico corno 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid -14 de Febrero de 1862.— 
Dionisio Antonio de í’uga.

SECcia:  ̂ OE u  PRüviiyciA*

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

En el Boletín oficial déla provincia, 
número 156 y con fecha 21 de Diciem
bre ultimo, esta Administración dis
puso la remisión de un estado men
sual, rendido por los Escribanos al' 
Alcalde respectivo y otro del Sr. pár
roco; el primero espresivo de los tes 
limonios Je traslación de fincas y el 
segundo de los fallecidos que hubieran 
dejado bienes.

No se ha dado por los Alcaldes que 
,á continuación se espresan, cumpli
miento á esta orden y la Administra
ción espera que subsasen dicha falto 
con la remisión dc los citados estados 
y la puntualidad en lo iucesivo para 
evacuar este servicio,

Albacete i4 de Marzo de 1862.— 
Francisco Luis de Retes.

Pueblos que se citan.
Aheiigibre.
Alaloz.
Alborea.
Alcüdüzo.Almansa,
Aipera.
Balsa de Vés.
Bienservida.
Bogarra.
Bonete.
Bonillo.
Carcalen.
Casas de Juan Nnñez.
Casas de Lázaro.
Casas de Molillej'i,
Corral-rubio.
Cotillas.
Chinchilla.
Fuensanta.
Fuente albilla.
Ginela.
Hcllin;
.lorqúera.
Lclúr.
Lezuza.
Lielor.
Mahdra.
Masegoso.
Minaya.
Múliriicos.
Montalvos.
Morilenlegre.
Muñera,
Navas dc Jorquera. 
Oya-gonzalo.
Ossa*"de .Monliel.
Paterna.
Penas de Sun Pedro.
Pélrola.
Póvedilla.
Pozo-hondo.
Robledo.
Valdeganga.
Villa dc Vés.
Víanos.
VÜlalgordo del Jucar. 
Viliaverde.
Viveros.

basta para gI dia y hora que se dirá, la finca siguiente.
Remate para el dia 5 de Mayo dc 

1862, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquín Sánchez Canlalejo y Escri
bano D. José López Campos, que 
Iciuirá efecto en la casa del Juzgado, 
desdo las 12 de la mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas.

.■ «úm. d c l Ib . 
vent«« 
|rÍo.

•iíayor cuantía.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS I)K
PROPIED.VDESDEL ESTADO.

Por disposición del Sr.' Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1 de Mayo de 1855 y l l  
de Julio dc 1856, é instrucciones para 
su cumplimiento, se saca ápúhliea su

Í957 Sobrante de la dehesa Turru- 
chel ó Peiaez, sita en término 
y de los propios no Alcaráz, de 
la que ha sido oliiiiinadn la pro
piedad particular, de caber 555 
fanegas de medida usual de diez 
mil varas cuadradas, equivalen
tes á 218 hectáreas, 70 áreas, 
19 cenliáreas y 05 centímetros. 
Linda S. el coto de los herbde- 
ros de Doña Üladia Inojo, M. 
y P. dehesa del .Madroño y N. 
Rió de Tumichél. Su pasto mata 
parda y rubia, enebros, jaras, 
lomillos, cantueso y algunos al
mendros silve.s tres, predominan 
los chaparros de mata parda. Pro
duce de renta anua! 000 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 
20.250 rs. Y co o ¡a tasación 
en venia solo asciende á 15.975 
rs. debe servir de tipo en la 
subasta la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. “ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Cuiqioracioncs 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 1UO cada uno. El primero 
á lo.s quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación,, y los restan
tes cpn el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 do .lulio de 1856.

3. ’'  Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. °  de la ley de pri
mero de Mayo dc 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 (|iie el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hac.et el pago del 50 por 100 en papel 
Je la Deuda publica, consolidada ócli- 
fcri'la, conforme <á lo que se dispone 
en las instrucciones de 31 de Mayo y 
3U de Junio de 1855. Las do menor 
cuanlia se pagarán en 20 ‘jilazos igua
les, ó lu que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plaztjs no se tes hará mas 
abono (pie el 3 por 100 anual; en el 

..concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor do lo que se dispone en 
las inslnicciones dc l . “ de Mayo y 50 
dc Junio dc 1856.

4. ® Según rc.sulta dc los anteceden
tes y domas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los do que se Iraia no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5. ® Los derechos de expediente, 
hasta la toma cíe posesión, serán de 
cuenta del rcmalanlc.

6.® A la vez que en esta Capital, 
se celebrarán dediles roimites cm la vi
lla y corle de Madrid, y en el partido 
de Alcaráz término donde radica la 
finca.

NOTAS.

1. ® Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Bencficcdcia é Instrucción pública cu
yos producios no ingresen en las Gajas 
dcl Estado, y los demás bienes que bar- 
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provinciasy á lospueblos.

2. ’ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nomlire, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas clel Estado, los de 
secuestro del ex-!níante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jcrusalcn, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 17 de Marzo de 1862.= 
Manuel Muriin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBACETE.

El Alcalde Constitucional de esta 
Capital.

Hace saber: Que autorizado el 
Ayuntamiento para arrendar en su
basta pública, los pastos de los cuar
tos y dehesas comunales de este tér
mino, para su aprovechamiento hasta 
fin de Marzo de 1863, se eferiua- 
rá el primer remate el veintiséis del 
mes actual, y el segundo el tres de 
Abril próximo, desde las diez de la 
mañana á la una dc la tarde, en 
las Salas consistoriales; admitiéndo
se posturas según el pliego de'con
diciones que se tendrá entonces de 
manifiesto y queda ahora en la Se
cretaria desdicha corporación.

Y para que llegue á noticia dc 
los ganaderos »iue quieran inlerarse 
en la licitación, se circulará el pre
sente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, y se anunciará y fija
rá en los sitios públicos de costumbre.

Albacete 18 de Marzo de 1062.= 
Manuel Cortés.—Por su mandado, 
Francisco Sánchez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

D. Jaime Salazar, Caballero del hábito 
de Calalrava, Secretario honorario 
de S. M. y Alcalde constitucional 
de esta villa de Hellin.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador y por acuerdo 
de este Ayuntamiento se saca á pú
blica subasta la compra y colocación 
de diez y siete varas de baldosas pa
ra la fachada de la Carneccria, finca 
de estos propios, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este AyuntamiL'iUo. La subasta 
constará de dos actos que tendrán 
lugar en estas Salas Capilulares de 11 
á 12 de la mañana el primero con 
posturas á la llana á los 0 dias de 
que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, y el 
segundo por décimas á los 8 si
guientes.

Hellin 11 de Marzo de 1862.— 
Jaime Salazar.—P. M deS. S., Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio..

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

El Alcalde constitucional de esta Ciu
dad de Chinchilla.
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lí.igo s'íltier: Que con autorización 
d(‘l Sr. Gobeniíulor civil tic esta pro- 
vinciii, se soc-üu a la subasta las obras 
(le reparación de la Caneria lilulaila 
Arbollón de los Judíos, sita en la 
plaza de dichi población, por el tipo 
de novecientos noventa y odio reales, 
con su'gecion al presupuesto y plieg) 
de eornticiones cjue están de manifies
ta en esta Secretaria municipal y lo 
estarán ^uego en la mesa capiínlar 
durante la licitación. Los dos remates 
de que debe constar, tendíán lugar 
ante este Ayuntamiento y en su sala 
de sesiones en los dias *22 y 29 del 
mes de la fecha de once á doce de su 
mañaua, debiendo ser la primera pos
tura del primero que no bage de los 998 
rs. y la primera del segundo la mejora 
del diezmo de la última de aquel y las 
demás pujas de uuo y otro á la llana.

Cbincliilla 12 de .Marzo de 1862.— 
P. I., el ieuienle Alcalde l.°, Diego 
Marín.=Por su mandado, Benito Pa- 
nigo. Secretario.

JL'ZGAÜO ÜE PRIMEUA INSTANCIA DE 
VESTE.

En virtud de providencia, del Se
ñor 1). Tomás .Moya, Juez de pri
mera inslancia de este Partido, dic
tada ante mi en el día de hoy, se 
cita y convbca á los acreedores del 
concurso necesario de D. Ginés Ló
pez y López, vecino de Lelur, para 
proceder al nombramiento de un Sin
dico', en reemplazo del que lo era 
Don Prancisco Andreu, que resulta 
hábdr fallecido: cuya junta tendrá 
lugar el üia siete del próximo mes 
de-'Abril á las diez de la mañana en 
la . Audiencia del Juzgado.
■ Veste diez de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Antonio Mi- 
ían: . '

PARTE NO OFICIAL.

DE LA SOCIEDAD
ÜE LENGUA ÜMVERSAl,

publicado bajo la protección del 
Gobierno de S. M., y dirigido 
por D. Lope Gísbért, con la co
laboración de varios escritores 
científicos, nacionales y extran- 

„ jeros.PROSPECTO.
Entre las ideas, que en esta época 

de grandes invenios preocupan los es
píritus reíli-xivos, hay una que, pre
sentida de un modo vago en los úlli- 
'mos siglos por varios de los hombres 
mus'egregios, se ha ido lenta y gra
dualmente concrelaiulo y definiendo 
hasta el punto de aparecer en nuestros 
dias con evidentes caraclére.s de posi- 
biltdady de aplicación en grande es
cala. Nos referimos á la idea de una 
■Lengua Universal, que dejando su es
pecial idioma ó cada pueblo, esté des
tinada á ser un medio general y fácil 
de comunicación entre ellos, sirviendo 
íisi de lazo para estrecliarIo.s á lodos.

Mientras los pueblos vivían separa
dos, íisicainenie por la falla de medios 
materiales dé.comunicacion, y moral- 
mente por antagonismos procedentes 
de la diferencia de origen y raza, por 

'óqiosicion diametral de intereses á 
‘consecuencia del deseo de conquistas, 
ó por el exclusivismo nacional, que 
solo creía amante de su pais á aquel 
que aborrecía á todos los demás; solo 
esós espiriliis de supremo alcance, que 
se anticipan á sus épocas, pudieron 
presentir la necesidad de un idioma 
coinun.

Pero en esa marcha progresiva que

lleva la humanidad en áu perpetua vi
da, han ido cayendo poco á poco tas 
barreras levantadas entre los 'pueblos. 
Tratados de comercio y de navega
ción, convenios postales, viajes conti
nuos de individuos y de comisiones 
científicas, e.xposiciunes industriales, y 
por último, caminos de hierro y telé
grafos eléciricos han ido sucesivamen
te anmenlandü la comunicación, y fun
diendo los intereses, y desvaneciendo 
las preocupaciones hasta un punto tal, 
que si el lumiimo linaje acertara á apro
vechar tantos elemciitos de bienandan
za, podría con seguridad esperarse una 
época de paz y justicia; aun supuestas 
las pasiones, cualidad esencial del 
hombre,’impulso a la vez y remora de 
todos los bienes, causa fecunda y siem
pre viva de lodos los males.

Parece, pues, que está locando á 
su límite la facilidad de las comunica
ciones; se trasmite el pensamiento en
tre dos punios de Europa casi en me
nos tiempo que se larda en escribirlo; 
y pu de el hombre cruzar un reino en 
el tiempo que se empleaba en una 
jornada. ¿Qué cosa por consiguiente 
mas natural que el haberse ocurrido 
viva a la iinaginacitui de muchos la 
idea de la neccsitlad de una lengua co
mún, sabida la cual estuviera el hom
bre seguro de ser entendido eu todos 
los pueblos civilizados?

Ved ahi por qué desde algunos años 
pululan los anuncios y lus proyectos 
de Lenguas universales, cabiendo á Es
paña la gloria de ser obra de un hijo 
suyo el único sistema que ha rnerécido 
hasta hoy la aprobación de las cor 
poracioues trias iuilorizadas para juzgar 
en la materia, aun entre los misrnos 
eslranjeros.

Porque España también ha lomado 
parte muy activa en tan importante 
idea: ocupáronse do ella los periódi
cos en 1855 y 18o4; tomáronle-ien 
consideración las Córies en 1855: y 
ahora acaba de formarse una Sociedad, 
que cuenta entre sus mienbros muchas 
notabilidades cienliíicas. y sociales, 
con el fin de reconcentrar los esfuerzos 
de los individuos, dándoles la perfec
ción y la vida que la asociación presta 
siempre á totías las empresas.

Entre !ps miendTros de esta Socie
dad se encuentran naturalmente el au
tor español del Proyecto arriba indi'- 
cado; pero no por oso lleva la Socié ' 
dad por único objeto hacerlo prevale
cer con c.xclusivisrno; lo cual seria 
reducir á muy exiguos límilessu aran- 
de y humanitario propósito. Esl'a' for
mada para estudiar la cuestión, para 
fijarla, para resolverlo si es posible; y 
puesto que el Proyecto de nnesiro 
compatriota ha satisfecho hasta ahora 
á las personas mas entendidas de den
tro y lucra de España, la Sociedad lo 
prohíja con gran satisfacción, pero eón 
ánimo bastante indcípendientc para re
formarlo sin consideración de ninguna' 
clase, para oir a todo el mundo, para 
aprovechar cuantas indicaciones se hi
cieren, \  aun para posponerlo por 
completo si otro inventor mas afortii 
nado presentase otro sistema que re
solviese mejor el arduo problema pro
puesto. i

Obrando de osle modo, no haría la' 
Sociedad otra cosa que imitar el ejeih- 
plo de la Sociedad lingüistica fraricesaí 
la cual, después de un escrupuloso 
examen, repudió los Proyecto^ de sus 
compatricios, aceptando con grandes 
elogios el proyecto español á qiic nos 
venirnos refiiicndo. Si, pues, fueron 
genorosos los franceses,* cuidarán los 
españoles de no dejarse vencer en 
punto de generosidad.

Queda, pues, esplicado el fin que 
se p^-opone nuestra Sociedad: recoger 
con una mano y difundir con otra 'las 
ideas ñliies que conduzcan á resolver 
el problema de una Lengua universal

cieutifica en el sentido-antes imlicadév ; 
Ma.s, como en los tiempos modernos 
hay un medio determinado y único pa-' 
ra que las ideas se esparzan y lleg'ücn ' 
al mayor número, y ese medio ';es la 
prensa periódica,' á ella acudimos' nos
otros, publicando el Boletín que á lo 
último aiuinctarémós”'.

La empresa es noble y honrosa, pe-, 
ro ardua; por demás está el decirlo: es 
superior á lodo esfnerzo individual, y 
aun, hasta cierto punto, a los de,,lp/la 
nación aislada. Verdad es, que la Tilea 
preexisle -y cunde por Europa; pero 
también es cierto, que aun tiene mu
chos ádversarios, unos por rivalidad, 
otros por preocupación, oíros |Aor 
errónea inteligencia. Con. todos hay 
que combatir, á lodos hay qué con-- 
vencer: y aun después, de logradd, 
aun después de obtenida la solución 
ápriori, que tan dificil es, - quedd; 
todavía lo mas dificil, la acep.tdéioñ'' 
para Ja práctica:

Tüdp.esto y mucho mas se ha dis-' 
currido y préméditado de antemano, y, 
con pieria conciencia de todo nos lan
zamos á la palestra; no con la pr'esun-' 

icíon'del acierto', sino con el deseo 'dc 
qué no muera la idea; con la esperanza 

id'o que én toriib'nuestro so agrupen 
jlus aimuiles sinceros del verdadero 
j:i'(tchmfo social: de es'e, adelanto, que, 
no pretende imponerse á los pueblos' 
{M)r medio de la fuerza y al través de 
viol.'Illas sacudidas, sino por medio 
del suave, invencible poder del ra
ciocinio'y de la palabra, que es su 
forma: poder lento, pero de éxito 
seguro; parecido á la gola de agua, 
que aun el granito mas duro soca
va, y lo deshace con su constante, 
imperceptible trabajo.

Procuremos, pues, resolverla cues
tión -en abstracto: presentemos en 
loda su maravillosa simplicidad el sis 
tema de nuestro compatricio; esfor
cémonos en llevar el convencimien
to al mayor número d e . inleligen • 
cías, y habrémos resuello la prime
ra mitad del gran problema. La otra 
mitad, la aceptación por las naciones, 
veudrá despucs: sva útil la idea, sea 
verdadera su ajilicacion, y ella so 
realizará. El cómo, el cuándo, pen
de después de hechos especiales, su
jetos á esa Providencia que decide, en 
lo grande y en lo pequeño, ios des
tinos de los pueblos. ,

PUBLICACION.
K1 periódico se titulará Boletín de 

la Sociedad de Lengua universal. Co
mo la materia, de que va á tratar, es 
(le suyo abstracta y árida, y ni se pres
ta á la variedad ni a las galas del len
guaje, se dividirá cada número en tres 
secciones, la jiri , era, mayor y mas 
imporlanle, se destinará al plantea- 
miento, examen y resolución de la 
cuestión que es objeto primordial de 
la Sociedad y de! periódico: la segunda 
sección se dedicará á trabajos genera
les ó especiales sobre lingüistica; y en 
la tercera, que será como de Varieda
des, daremos cuenta á nuestros* lecto
res lie los inventos mas notables, de 
los adelantos de las ciencias, de las se
siones de las Academias, de la celebra
ción de congresos internacionales de 
sabios, de fas exposiciones arlisli- 
cas. induslriules y - agriculas, y de 
lodo aquello en lin que sirva para 
el progreso del saber en los pue
blos civilizados.

Admilirémos con sumo guslo los 
trabajos que [lara su publicaciou se 
nos remilon, dándoles cabida 'cn el. 
periódico, sean favorables ó adversos 
á nuesiro Proyecto; pnvciirad'io cn 
este segundo caso dar salisfaclona 
solución á las objecipnos si á nues
tro juicio es jiosible, ó accediendo 
gustosos á sus observaciones éll 'él 
caso de ser exactas é iticonleslables

Buscamos una verdad, no defende-

mbk'uñ sistema: y por esó provocánl 
mos' la discusión, 'amplia, ilimitada^ 
y' en nuestro periódico le abrimos cam
po neutral y vastó, doíidé pueda oŝ  
téiltar cada uno las'fuerzas-de su eru
dición, ó el fruto de sus meditaciones.

PRECIO Y CONDICIONES |)E S U S - |
' ■ CIÍICIO'N. ''I'(i i

; El Boletín de la :'Sooiedad de Len- ' 
,gtía universal, publicará dos ediciones, L 
u¡na en iespañoi y otra en IVaDcés, * 

'saliendo á luz un número al mes 
:de cada una de ellasí, •-

Los números, asi en español co- / 
tno en francés, contendrán 52 págj. ■ 
ñas de lectura- cada uno, con bue- . 
nos tipos, y cn forma y  papel igua
les á las dos primeras páginas de[ ' 
Prospecto, ’

El precio de la suscricion será 
cn Madrid de 10 rs. al semestre pa- ’ 
ra Cada una de las dos ediciones, 
> '12  rs. en provincias. Los que se 
suscriban á ahibas ediciones á la vej 
las recibirán por 8 y iO rs. res
pectivamente.

La, suscripción en el estranjero 
costará 5 francos al semestre, y nii 
peso fuerte en Ultramar:'
•' Se admiten suácrici-ones en Ma

drid en la Secretaria de la Sociedad, 
calle del Olivo, núm. 3, cuarto se
gundo; y en las librerías de {.Bailly- 
Baylliére, Moro, Cuesta, Duran, La 
Pu'blicidüd y D. Leócadio Lotiez. En 
provincias se admiten en las prin- 
.cipales librerías.

Advertencia. La Sociedad, que pu
blica este periódico, s« instaló en csla 
córte el 24 de Enero de 1860. Su 
objeto principal es el fomentar, por 
toaos los medios que estén á su alean 
ce, la formación, establecimiento', pro
pagación y conservación de una Len
gua universal, internacional, pero no 
vulgar. Se podrá sin embargó ocupar 
de otras cuestiones análogas de lin
güística, como por ejemplo, deí ori 
gen, cualidades y ventajas respectivas 
(Te las lenguas mas importantes, de uii 
alfabeto universal, de la reforma órto- 
grálica, de un nuevo y mas hilo siste
ma de puntuación, que caracterice de 
un modo lógico las relaciones deludas 
las parles dél periodo y del discurso, 
etc. etc. íEslalulos de la Sociedad, ar
ticulo 1.®)

Compone la Sociedad nn número 
ilimitado de Socios ordinarios y cor
respondientes, que conlribuyen á tos 
gastos comunes con la cuota irimcs- 
íral de 20 rs. vñ. Pueden nombrarse 

(Socios de honor'y-de mérito, que es- 
tan exentos de pago.

Los Sóeiós • reciben gratis todas 
las publicaciones que se han hecho 
sobre la Lengua universal, y recibiriin 
del mismo modo el Boletín que se 
anuncia.

En la Sociedad hay una Junta 
de gobierno, que preside el- E.vce- 
Iciiiisiino Señor D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente á la vez 
do loda la Sociedad; una Jiintii di- 
réctiva, (pie préside el Sr. D. fioin- 
fació'Solos, y cn su lugar hoy el 
l)r. I). Pedro” Mala; y unas Comisio- 
n'es de trabajos (in'güisliéos, presi* 
didas por,  el mismo S r .  Solos, y et 
su lugar por el encargado dé lo lii- 
reócion del Holetin Sr. D. Lope bi5- 
hert. ' ,

Hay un Contador,' que-lo os f  
Sr. D. Francisco Millan y '! 
Depositario, el Sr. D. Kriiucisco 
Píjúla de San Millan; y ün Secreta
rio, el Sr. D.‘ Nicolás’ Soldevila.Se Hclmiteii suscricioiit̂ ^(;n esta Irnpreula.
LUPRE.N’TA D E LA UAION- ,
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